
 

RESOLUCIÓN 
ELECTRONICA 

    
  

APRUEBA la nómina de los postulantes seleccionados que 
renunciaron al proyecto Puerto Horizonte II, código 157192 
de la comuna de Antofagasta, de acuerdo al Artículo 21 
establecido en el Programa de Integración Social y 
Territorial del Decreto Supremo N° 19 (V. y U.) de 2016 
 
ANTOFAGASTA, 25 JUL. 2025 
 
RESOLUCIÓN EXENTA Nº 1898 

   
                                                            
 

VISTOS:  
Lo dispuesto en la Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado, en su texto refundido mediante DFL Nº 1/19.653 de 2000; La Ley N° 
19.880 sobre Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los órganos de 
la Administración del Estado; La Resolución N° 36 de 19 de diciembre de 2024 de la Contraloría 
General de la República que Fija Norma sobre exención de trámite de toma de razón, las 
facultades que confiere lo dispuesto en el D.L. N°1305 de 1975 de estructura y regionaliza el 
Ministerio de Vivienda y Urbanismo, el D.S. N°355 (V. y U.) de 1976 que establece el reglamento 
orgánico de los Servicios de Vivienda y Urbanización, D.S. N°19 (V. y U.)  de 2016; el Decreto 
Exento RA N°272/12/2025 (V. y U.) de fecha 17 de febrero de 2025, que me nombra en el cargo 
de Director Serviu de la Región de Antofagasta, dicto lo siguiente: 
  
 

CONSIDERANDO: 
 
a. Lo dispuesto en el Decreto Supremo N°19 (V. y U.) de 2016, que reglamenta el Programa 

de Integración Social y Territorial y sus modificaciones. 
 

b. La Resolución Exenta N° 2367 de fecha 30/09/2024, aprueba Nómina de Postulantes 
Seleccionados y otorga Subsidios, Bono de Integración Social y Bono por Captación de 
Subsidios, para el Proyecto Puerto Horizonte II, Código 157192, Seleccionado en el Llamado 
a Presentación de Proyectos Habitacionales, del Programa de Integración Social y Territorial, 
Decreto Supremo N°19 (V. y U.) de 2016, Llamado año 2019.  

 
c. La Resolución Exenta N° 2420 de fecha 07/10/2024, complementa Resolución Exenta N° 

2367 de fecha 30/09/2024, que aprueba Nómina de Postulantes Seleccionados y otorga 
Subsidios, Bono de Integración Social y Bono por Captación de Subsidios, para el Proyecto 
Puerto Horizonte II, Código 157192, Seleccionado en el Llamado a Presentación de Proyectos 
Habitacionales, del Programa de Integración Social y Territorial, Decreto Supremo N°19 (V. 
y U.) de 2016, Llamado año 2019. 

 
d. La Resolución Exenta N° 3093 de fecha 06/12/2024, complementa Resolución Exenta N° 

2367 de fecha 30/09/2024, que aprueba Nómina de Postulantes Seleccionados y otorga 
Subsidios, Bono de Integración Social y Bono por Captación de Subsidios, para el Proyecto 
Puerto Horizonte II, Código 157192, Seleccionado en el Llamado a Presentación de Proyectos 
Habitacionales, del Programa de Integración Social y Territorial, Decreto Supremo N°19 (V. 
y U.) de 2016, Llamado año 2019. 

 
e. Carta N° 31-2024, de fecha 30 de diciembre del 2024, emitida por inmobiliaria Altos del 

Milagro SPA, ingresada al sistema Ofpa con fecha 06 de enero del 2025, la cual solicita la 
eliminación de 06 beneficiarios: Diego Larenas Cariqueo, Franco Vega muñoz, Francisca 
Segura Navarrete, Jenifer Vega Calabacero, Karen Reyes Cortés y Nicolas Pizarro Llano. 
 

f. Carta N° 4-2025, de fecha 23 de enero del 2025, emitida por inmobiliaria Altos del Milagro 
SPA, ingresada al sistema Ofpa con fecha 03 de febrero del 2025, la cual solicita la 
eliminación de 04 beneficiarios: Cristian Castillo Pizarro, Nevenka Vladislavic Álvarez, Raquel 
Ayavire Puca y Marcela Nuñez Beltran. 

 
 



 

g. Carta N° 17-2025, de fecha 28 de febrero del 2025, emitida por inmobiliaria Altos del Milagro 
SPA, ingresada al sistema Ofpa con fecha 07 de marzo del 2025, la cual solicita la eliminación 
de 06 beneficiarios: Adolfo Gutiérrez Fuentes, Danka Pletikosic Van Gurp, Francisco Puentes 
Ramírez, Pablo Lopez Pritt, René Ocaranza Tranquilo y Richard Cuevas Torres. 
 

h. Carta N° 19-2025, de fecha 04 de marzo del 2025, emitida por inmobiliaria Altos del Milagro 
SPA, ingresada al sistema Ofpa con fecha 07 de marzo del 2025, la cual solicita la eliminación  
de 02 beneficiarios: Ángelo Díaz Naranjo y Dangelo Peñalba Salinas. 
 
 

 
R E S O L U C I Ó N: 

 
I. SE APRUEBA la nómina de los postulantes seleccionados que renunciaron al proyecto 

Puerto Horizonte II, código 157192 de la comuna de Antofagasta, de acuerdo con el 
Artículo 21 establecido en el Programa de Integración Social y Territorial del Decreto 
Supremo N° 19 (V. y U.) de 2016, que a continuación se indica: 

 

 
 

  
II. SE RATIFICA que un total de 16 personas y sus familias, fueron beneficiadas con 

subsidio habitacional de Programas Habitacionales indicado en las letras d) del Artículo 
2° del Decreto Supremo N° 19, (V. y U.) de 2016, que renunciaron al proyecto Puerto 
Horizonte II, Código 157192, con fecha posterior a la recepción municipal, indicado en 
el Artículo 21 del Decreto Supremo N° 19 (V. y U.) de 2016. 
 

III. PUBLÍQUESE EN EL PORTAL DE TRANSPARENCIA ACTIVA de nuestro sitio web, por 
la encargada del Departamento Operaciones Habitacionales de SERVIU, el presente acto 
administrativo, conforme al procedimiento instaurado mediante Resolución Exenta N° 
347 de fecha 20 de febrero de 2025. 
 

IV. TÉNGASE PRESENTE La presente resolución no afecta presupuesto del Servicio. 

 
 
                          ANÓTESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE 

 
  

VÍCTOR EDUARDO GÁLVEZ ASTUDILLO 
DIRECTOR SERVIU REGION DE ANTOFAGASTA 

          
AVC/MMT 
 
DISTRIBUCIÓN: 
 
- DIVISION POLITICA HABITACIONAL MINVU SANTIAGO ERIC CUEVAS REBOLLEDO 
- DEPARTAMENTO DE OPERACIONES HABITACIONALES SERVIU REGION DE ANTOFAGASTA 
CLAUDIA GODOY ESPINOZA 
- UNIDAD DE INTEGRACION SOCIAL CLASE MEDIA Y CONDOMINIOS ANA VEGA CATALDO 
- DEPARTAMENTO TECNICO SERVIU REGION DE ANTOFAGASTA COORDINADORA REGIONAL 
DS. 19 IVONNE BUGUEÑO TORRES 

N° Rut Dv Paterno Materno Nombres Rango Precio Resolución Fecha OBS

1 18311100 0 PLETIKOSIC VAN GURP DANKA 1300 UF - 2400 UF 2367 30-09-2024 Renuncio

2 19966494 8 PUENTES RAMÍREZ FRANCISCO JAVIER 1300 UF - 1500 UF 2420 07-10-2024 Renuncio

3 17142161 6 PIZARRO LLANO NICOLS MERY 1600 UF - 2600 UF 2367 30-09-2024 Renuncio

4 18235347 7 NÚÑEZ BELTRÁN MARCELA GABRIELE 1600 UF - 2600 UF 2367 30-09-2024 Renuncio

5 16489180 1 CASTILLO PIZARRO CRISTIAN ANDRÉS 1600 UF - 2600 UF 2367 30-09-2024 Renuncio

6 17917558 4 LARENAS CARIQUEO DIEGO MAURICIO 1600 UF - 2600 UF 2367 30-09-2024 Renuncio

7 19691483 8 LÓPEZ PRITT PABLO ANDRÉS 1600 UF - 2600 UF 2367 30-09-2024 Renuncio

8 17018849 7 OCARANZA TRANQUILO RENÉ ISMAEL 1600 UF - 2600 UF 2367 30-09-2024 Renuncio

9 16705942 2 VEGA CALABACEROJENIFER DAYANNA 1600 UF - 2600 UF 2367 30-09-2024 Renuncio

10 18322219 8 SEGURA NAVARRETE FRANCISCA ALEJANDRA 1600 UF - 2600 UF 2367 30-09-2024 Renuncio

11 19552391 6 AYAVIRE PUCA RAQUEL DEBORA 1600 UF - 2600 UF 2367 30-09-2024 Renuncio

12 15011367 9 VLADISLAVICÁLVAREZ NEVENKA MARITZA 1600 UF - 2600 UF 2367 30-09-2024 Renuncio

13 17816872 K GUTIÉRREZ FUENTES ADOLFO ALFREDO 1600 UF - 2600 UF 2367 30-09-2024 Renuncio

14 18233019 1 VEGA MUÑOZ FRANCO ALEXIS 1600 UF - 2600 UF 2367 30-09-2024 Renuncio

15 18942598 8 CUEVAS TORRES RICHARD NICOLÁS 1600 UF - 2600 UF 2367 30-09-2024 Renuncio

16 14558128 1 REYES CORTÉS KAREN JOCELYN 1600 UF - 2600 UF 3093 06-12-2024 Renuncio



 

- TRANSPARENCIA ACTIVA SOLANGE MURA 
- OFICINA DE PARTES SERVIU REGION DE ANTOFAGASTA 
 
 


